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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE LA RIOJA 
 

 
APORTACIONES AL BORRADOR DE LEY DE IGUALDAD 

 
1. ADICCION  

ART6. De las entidades locales 
 
6. Para la implementación de las competencias de las entidades locales en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres, así como contra la violencia de género, será preciso establecer por ratio de 
habitantes la contratación de agentes de igualdad, 1 agente de igualdad por cada 6.000 habitantes.   
 
 
FUNDAMENTACIÓN  
 
De nada sirve que exista el mandato legal a nivel internacional, europeo y nacional, de implementar 
políticas de igualdad y que luego no contemos con profesionales especializados para llevar a la práctica 
dichas políticas específicas. Es necesario pasar de una igualdad formal a una igualdad sustantiva que es 
la que realmente hace efectiva la igualdad y la prevención de la violencia machista.  
Se puede poner de forma transitoria en un plazo de6 años, exigiendo más a los municipios de más de 
15.000 habitantes.  
Además, establecer políticas en igualdad es una inversión social ya que evita y minimiza muchos 
problemas posteriores. Además de suponer un impulso en el desarrollo económico y cohesión social. 
 

2. ADICCION  

Art.22 Disposiciones Generales 
 
7. La Consejería competente en materia de educación formulará un programa marco autonómico de 
Coeducación, con sus objetivos respectivos y las medidas que lleven a efecto los objetivos propuestos.  
 
FUNDAMENTACIÓN  
 
Es preciso ofrecer a todos los centros educativos un programa marco, diseñado por agentes de igualdad 
que junto a la formación docente posibilite la implementación del programa educativo.   
 

3 ADICCION  

Art 23 Currículos 
 
1.La Consejería competente en materia de educación integrará los siguientes objetivos en el diseño y en 
el desarrollo curricular de las áreas de conocimiento en las diferentes etapas educativas 
 
1.La Consejería competente en materia de educación integrará los siguientes objetivos en el diseño y en 
el desarrollo curricular de las áreas de conocimiento, al menos en 3 horas semanales en las diferentes 
etapas educativas 
 

1 3

00860-2021/135843 Alegaciones Solicitudes y remisiones generales 2022/0081168

1 Secretario General Técnico
2



                                                                                                             

 

Plaza Fermin Gurbindo 1, bajo 4                                                           Tfno: 941 25 74 52 
26004 Logroño. La Rioja                                                                      larioja@cgtrabajosocial.es 

                                              
 

 
FUNDAMENTACIÓN  
 
La ley nacional de igualdad 3/2007 ya establece que en todas las etapas educativas se debe trabajar 
desde el sistema educativo la coeducación y sin embargo se han realizado aspectos puntuales que no 
permite des-aprender los estereotipos de género impregnados desde el nacimiento, así como la 
creencia de los mitos del amor romántico o la hegemonía masculina. Es preciso establecer horas 
destinadas específicamente a la materia de igualdad y que sea desde un programa marco especificado 
por etapas educativas. Si el aprendizaje no se hace sistemático (continuado y progresivo) no dará los 
resultados esperados en educación.  
 

4. ADICCION  

Art.6.4. jbis) Diseñar e implementar planes y programas de prevención primaria y secundaria en 
violencia de género.  
 
 
FUNDAMENTACIÓN  
 
Las corporaciones locales y en función de la Ley de servicios sociales de la Rioja prestarán la asistencia a 
mujeres en exclusión social o mujeres supervivientes de violencia machista, la detección e intervención 
corresponde al área de servicios sociales municipal, y la prevención de la violencia de género 
corresponde al departamento de Igualdad.  Una de las manifestaciones más graves de la desigualdad es 
la violencia. Es crucial implementar programas de prevención porque la violencia es estructural y 
sistémica por lo que es necesario desde los poderes públicos y más concretamente desde la 
administración local llevar a efecto la prevención, porque si no, no cambiaremos las estructuras y la 
violencia continuará perpetuándose.  
 

5. ADICCION  

Art 15. 4. Así como la prohibición de contactos con fines sexuales o eróticos que encubren actividades 
de prostitución.  
 
FUNDAMENTACIÓN  
 
Es clave mantener una clara postura frente a uno de los tipos de explotación sexual de las mujeres como 
es la prostitución. Una forma de esclavitud sexual poderosa que es necesario abolir.  
 
 

6. ELIMINACIÓN  

Art. 28 d) Se reconocerá, siempre que el área o la materia estén relacionadas, los estudios de género 
como mérito a tener en cuenta en la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión 
del personal docente e investigador.  
 

FUNDAMENTACIÓN  
 
Queda patente en todo el ordenamiento jurídico internacional, europeo y nacional que la cuestión de 
genero lo impregna todo, y por ello se utiliza en esta propia ley la herramienta de la transversalidad, 
como sistema que abarca todos los departamentos de gestión, como puede ser la economía, el 
urbanismo, la industria, el deporte… por lo tanto no hay que tener el prejuicio de que la igualdad solo 
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podría ser asunto de estudios universitarios como: magisterio, trabajo social, derecho etc… Es necesario 
un cambio cualitativo en la visión de la igualdad como materia que todo lo impregna, en caso contrario 
será muy difícil que el machismo o la visión androcéntrica se modifique. 
 
 
 
En Logroño a 27 de Enero de 2022 
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